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como lo son los derechos a la participación y representación política, así 

como el derecho a votar y ser votado; 

2) Se dispone la reviviscencia de los artículos 4, apartado B, fracción III; 

6, fracción I, 13, 76 y Vigésimo Quinto Transitorio del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 

únicamente para el proceso electoral 2020-2021, en virtud de que la 

eliminación de la figura de la diputación migrante reconocida en favor de 

ese grupo subrepresentado violó el principio constitucional de 

progresividad en relación con sus derechos de participación política como 

ciudadanas y ciudadanos pertenecientes a la comunidad política de la 

Ciudad de México. 
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Sala Regional o 
responsable: 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede 
en la Ciudad de México  
 

Tribunal local: Tribunal Electoral de la Ciudad de México 

1. ANTECEDENTES  

1.1. Creación de la diputación migrante. El cinco de febrero de dos mil 

diecisiete, se publicó la Constitución local en la cual, en su artículo 7, 

inciso F, párrafo 3, se reconoce el derecho de las personas originarias de 

la Ciudad de México que residen fuera del país de votar y ser votadas en 

las elecciones locales, según lo previsto en la Constitución Federal y en 

las leyes locales. Esta norma entró en vigor al día siguiente de su 

publicación.  

Con el reconocimiento de esa forma de hacer valer un derecho político-

electoral en la Constitución local, el siete de junio de dos mil diecisiete se 

publicó el decreto por el cual se introdujeron diversos artículos al Código 

local en los que se reguló la figura de la diputación migrante, la cual, si 

bien entró en vigor al día siguiente de su publicación, se dispuso que se 

materializaría para el proceso electoral 2020-2021.  

1.2. Acciones del OPLE. A partir de estas modificaciones legales, el 

OPLE, mediante su Comisión Permanente de Organización Electoral, 

presentó la propuesta de integrar un comité especializado para determinar 

cómo materializar esa figura, la cual fue autorizada y creada por el 

Consejo General de ese instituto el quince de abril de dos mil diecinueve.  

Ese comité especializado sesionó en diversas ocasiones y, al finalizar su 

estudio, presentó, el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, su informe 

final de actividades y resultados sobre la figura de la diputación migrante.  
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El expediente se turnó a la ponencia del magistrado Reyes Rodríguez 

Mondragón, quien, en su oportunidad, radicó y admitió a trámite el 

presente recurso.  

1.7. Amigas y amigos del tribunal (Amicus Curiae). Durante la 

sustanciación del recurso, el Observatorio Binacional de la Iniciativa 

Ciudadana para la Promoción de la Cultura del Diálogo, A. C. y el Comité 

Especializado comparecieron en torno a la figura de la Diputación 

Migrante (CODIM).  

2. COMPETENCIA 

En virtud de que esta controversia versa sobre derechos políticos y 

electorales de personas mexicanas reconocidas como integrantes de la 

comunidad política de la Ciudad de México, esta Sala Superior asume 

competencia para conocer de la impugnación a la sentencia dictada por la 

Sala Regional en el expediente SCM-JDC-27/2020. Esto, con fundamento 

en los artículos 189, fracciones I, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación y 64 de la Ley de Medios. 

3. RAZONES QUE JUSTIFICAN LA URGENCIA DEL PRESENTE 

ASUNTO 

El acuerdo general 4/2020, aprobado por el pleno de esta Sala Superior 

el dieciséis de abril del presente año, prevé la resolución de los medios 

de impugnación que se consideren urgentes a través del sistema de 

videoconferencias.  

En el acuerdo general 6/2020 de primero de julio del año en curso, este 

órgano jurisdiccional federal determinó ampliar el catálogo de asuntos que 

pueden resolverse en el contexto de la actual pandemia y priorizó los 
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opte por revocar la sentencia controvertida a fin de mantener los efectos 

derogatorios del decreto impugnado, también resulta necesario que esta 

Sala Superior intervenga a la brevedad, ya que la sentencia controvertida 

vinculó al OPLE a culminar con los trabajos para la implementación de la 

diputación migrante, lo cual, además del despliegue de recursos humanos, 

de igual forma requiere la utilización de recursos económicos. 

4. REQUISITOS DE PROCEDENCIA GENERALES Y 

ESPECIALES 

4.1. Forma. El recurso se interpuso por escrito ante la sala regional y se 

hace constar el nombre del partido político recurrente y la firma de sus 

representantes, quienes exponen los hechos y los agravios en contra de la 

sentencia controvertida. 

4.2. Oportunidad. Se considera que el requisito está satisfecho porque la 

sentencia controvertida fue aprobada y publicada en los estrados de la 

sala regional el dos de junio del presente año.  

Los efectos de la notificación por estrados para el recurrente se 

actualizaron al día siguiente1, por lo que el plazo para impugnar la 

sentencia transcurrió del cuatro al ocho de junio, dado que no se toman 

cuenta los días inhábiles (sábado seis y domingo siete del mismo mes), ya 

que aún no da inicio el proceso electoral local respectivo. En 

consecuencia, se observó el plazo de tres días, pues el recurso se 

interpuso el ocho de junio.  

4.3. Legitimación, personería e interés jurídico. A partir de una 

interpretación pro actione (en favor de la acción) de los requisitos previstos 

en los artículos 61, párrafo 1, inciso b, y 65, párrafo 1, inciso c) de la Ley 

                                                 
1 Véase el artículo 30, párrafo 2, de la LGSMIME.   
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4.5. Requisitos especiales. La Sala Superior considera que también se 

satisfacen los requisitos especiales porque el recurrente impugna una 

sentencia de fondo, dictada por una sala regional, en la cual subsiste un 

tema de constitucionalidad, de acuerdo con las jurisprudencias 39/2009, de 

rubro RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE SI EN LA SENTENCIA LA SALA REGIONAL 

INAPLICA, EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, UNA LEY ELECTORAL POR CONSIDERARLA 

INCONSTITUCIONAL y 26/2012, de rubro RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 

CONTRA SENTENCIAS DE SALAS REGIONALES EN LAS QUE SE INTERPRETEN DIRECTAMENTE 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES.  

Esta Sala Superior considera que el requisito específico está satisfecho, 

ya que la sala regional declaró la invalidez de una norma electoral y, en 

consecuencia, los efectos producidos por un decreto aprobado por el 

Congreso local que suprimió la figura de la diputación migrante, al 

considerar que se privó de contenido a una norma en perjuicio de los 

derechos de votar y ser votados de una colectividad, por lo que se le 

ordenó al OPLE proveer lo necesario para consolidar la diputación 

migrante para el proceso electoral 2020-2021, en razón de que esa figura 

encuentra sustento en lo dispuesto en los artículos 7. °, inciso F), de la 

Constitución local, así como, 35, fracciones I y II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 23 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

De igual forma, esta Sala Superior advierte que la sala regional también 

realizó una interpretación directa de diversos preceptos constitucionales 

en torno al alcance del principio de progresividad (artículo 1. °), en relación 

con el derecho de votar y ser votados de un grupo subrepresentado o 

minoritario (artículo 35, fracciones I y II), al determinar que el decreto 

eliminó la figura de la diputación migrante a pesar de que ya se había 

reconocido en la normativa local y se dispuso expresamente, en un 
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En relación con el escrito de Diana Reyes Ángeles, si bien en autos existe 

únicamente constancia de su envío de forma electrónica4, esta Sala 

Superior considera que es admisible su comparecencia, puesto que si bien 

se reconoce la exigencia prevista en la Ley de Medios de hacer constar su 

firma autógrafa en un contexto ordinario, en el presente caso, la situación 

actual de la pandemia de la enfermedad COVID-19, derivada del virus 

SARS-CoV-2, representa un impedimento material para el cumplimiento 

de dicho requisito, que, de exigirse de manera estricta, pone en riesgo la 

salud de los justiciables y, por ende, su inadmisibilidad representaría un 

obstáculo en el acceso a la justicia.  

Por ello, dadas las características particulares del asunto, el contexto y la 

calidad de la persona como ciudadana migrante se considera procedente 

tenerla por tercera interesada. 

La situación sanitaria de la pandemia es un hecho notorio y extraordinario, 

tan es así que esta Sala Superior y otras autoridades jurisdiccionales han 

tenido que implementar medidas extraordinarias y excepcionales a las 

formalidades previstas en la ley. Por lo tanto, esa situación hace que sea 

suficiente la presentación de manera electrónica del escrito de 

comparecencia de Diana Reyes Ángeles, junto con dos credenciales de 

identificación.  

Tal proceder fortalece las acciones tomadas frente a la pandemia por 

parte de esta Sala Superior y se da una respuesta inmediata ante el riesgo 

de salud actual, buscando el desarrollo continuo, necesario y permanente 

del sistema de justicia electoral. 

4.7. Amigos de la corte 

                                                 
4 El escrito fue recibido en una cuenta institucional y se procedió a ingresarlo a la oficialía 
de partes de la Sala Regional responsable.  
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argumentos en sentencias sobre temas jurídicos relevantes o relacionadas 

con el respeto, protección y garantía de los derechos fundamentales.  

Así, la jurisprudencia 8/2018 de esta Sala Superior establece algunos 

requisitos para reconocer el carácter de amicus curiae, es decir, que los 

comparecientes9 cumplan con lo siguiente: 

a) Presentar sus planteamientos antes de la resolución del asunto, 

b) Ser personas ajenas al proceso, es decir, que no tengan el 
carácter de parte en el litigio, y 

c) Tener como única finalidad o intención la de aumentar el 
conocimiento del juzgador mediante razonamientos o 
información científica y jurídica (nacional e internacional) 
pertinente para resolver la cuestión planteada. 

Además, a través de diversos precedentes se ha delimitado de manera 

más precisa esta figura jurídica para incluir las siguientes características: 

1) que se trate de opiniones fundadas e imparciales10; 2) que aporten 

conocimientos ajenos a este órgano jurisdiccional para tomar una decisión 

más informada11, y 3) que los comparecientes no tengan una pretensión o 

interés evidente, derivado del cual la sentencia les pueda beneficiar o 

perjudicar de manera directa12. 

Organizaciones que comparecieron  

                                                 
9 Argumentación sustentada en la jurisprudencia 8/2018, de rubro AMICUS CURIAE. ES 

ADMISIBLE EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. Disponible en la Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, año 10, número 21, 2018, páginas 12 y 13; y en: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=8/2018&tpoBusqueda=S&sWord=a
micus,curiae 
10 SUP-REC-35/2020 y SUP-JDC-1622/2019. 
11 SUP-REC-5/2020 y acumulados, SUP-RAP-113/2019, SUP-REC-611/2019 y SUP-
REC-65/2019. 
12 SUP-JDC-499/2018 y SUP-JDC-304/2018 y acumulados. 
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En segundo término, los integrantes del CODIM manifestaron sus 

argumentos ante el magistrado instructor mediante una audiencia pública 

celebrada el veintiséis de junio del presente año y presentaron por escrito 

el “Informe final de actividades y resultados del Comité especializado en 

torno a la figura de la Diputación Migrante (CODIM)”. 

De manera general, el CODIM planteó argumentos sobre los siguientes 

temas:  

• La relevancia de que la jurisdicción electoral conozca de los medios 

de defensa en contra de la derogación de esta norma. 

• El panorama genérico de los migrantes como grupo poblacional. 

• La inconstitucionalidad de la derogación de la norma por afectar 

derechos y principios previamente reconocidos. 

Además, durante la audiencia y mediante el documento presentado por 

escrito, este Comité hizo de conocimiento detalles técnicos y jurídicos 

sobre la situación de la comunidad mexicana migrante, las condiciones de 

su participación política y el contexto social y jurídico para la 

implementación de la figura, en particular: 

1. El contexto teórico, demográfico y político que justificaría la 

inclusión de un representante para los ciudadanos mexicanos en 

calidad de migrantes.  

2. La experiencia mexicana y global en la incorporación de esta figura. 

3. Los posibles escenarios para implementar una diputación migrante 

en el Congreso de la Ciudad de México, atendiendo a la regulación 

y las limitaciones legales existentes. 

4. El resultado de un sondeo y varias reuniones con mexicanos 

migrantes sobre la expectativa en torno a la diputación migrante, el 
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A juicio de la parte recurrente, la Sala Regional fundó y motivó 

indebidamente su decisión porque, debió advertir que se actualizaba una 

causal de improcedencia, dado que la vía para analizar la validez 

constitucional del acto legislativo no era el juicio ciudadano electoral, sino 

la acción de inconstitucionalidad.  

En este sentido, el recurrente afirma que: 

- Los actores no demostraron la existencia de un acto concreto de 

aplicación ni la Sala Regional lo demostró, máxime que el proceso 

electoral no ha comenzado.  

 

- Los efectos de la sentencia controvertida evidencian un exceso en 

las atribuciones de la Sala Regional, pues fueron generales para 

todo el proceso electoral 2020-2021, sin mencionar alguno 

posterior. 

 
- La Sala Regional actuó indebidamente, porque la parte actora no 

demostró tener residencia en el extranjero para poder participar 

bajo esta figura en el próximo proceso electoral, es decir, no 

contaban con interés jurídico ni legítimo al no existir acto concreto 

que les causara afectación, aunado a que no se tomó en cuenta 

que el artículo 35 constitucional establece que el derecho a votar y 

ser votado se puede ejercer siempre y cuando se cumplan con las 

calidades que exija la ley. 

 
- La Sala responsable omitió que los ciudadanos tenían a su alcance 

un recurso efectivo a través de una acción de inconstitucionalidad 

local, pero prefirieron ignorar la Constitución local al presentar el 

juicio federal, por lo que la competencia de la controversia le 

correspondía al a Sala Constitucional de la Ciudad de México. 
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análisis de la regularidad de una norma local con una federal, lo cual 

escapa del ámbito de protección de la acción de inconstitucionalidad local.  

La Sala Regional advirtió que, dentro de las facultades de esa Sala 

constitucional local, se encuentra la de conocer y resolver las acciones de 

inconstitucionalidad que le sean presentadas dentro de los treinta días 

naturales siguientes a la promulgación y publicación de normas locales de 

carácter general que se consideren total o parcialmente contrarias a la 

Constitución local o de aquéllas que, aun siendo normas constitucionales, 

hubieren presentado vicios o violaciones en los procedimientos de su 

formación. 

Al respecto, la Sala Regional destacó que la SCJN, al resolver la acción 

de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas, sostuvo que el control 

constitucional local es exclusivamente sobre el contraste de normas 

locales con su respectiva Constitución estatal, por tanto, el decreto 

impugnado era susceptible de impugnación ante el Tribunal local. 

Inclusive, en la sentencia controvertida se advirtió que los actores no 

estaban legitimados para instaurar la acción de inconstitucionalidad, dado 

que la ley local aplicable exigía un porcentaje determinado (cinco mil 

firmas) de ciudadanos para su presentación, por lo que ese mecanismo no 

era el idóneo para tutelar los derechos político-electorales de los actores. 

Esta Sala Superior comparte la conclusión de que, si la materia de análisis 

tiene que ver con la regularidad de un decreto a la luz de lo previsto en la 

Constitución general, el Tribunal local sí contaba con atribuciones formales 

y materiales para realizar el análisis de los planteamientos de los actores a 

través del juicio de la ciudadanía.  
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el extranjero durante el próximo proceso electoral, es decir, no contaban 

con interés jurídico ni legítimo al no existir un acto concreto que les 

causara afectación, aunado a que no se tomó en cuenta que el artículo 35 

constitucional establece que el derecho a votar y ser votado se puede 

ejercer siempre y cuando se cumplan con las calidades que exija la ley. 

Al respecto, es importante señalar que la Sala Regional consideró que sí 

se encontraba demostrada la residencia de los actores en el extranjero 

con base en que ofrecieron copia de los siguientes documentos expedidos 

a su favor: 

María García Hernández:  

- Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral 

con domicilio en la Ciudad de México, emitida en dos mil diecinueve 

(2019), vigente al dos mil veintinueve (2029). 

- Matrícula Consular emitida por el Consulado de México en la ciudad 

de Chicago, Estados Unidos de Norteamérica, en el año dos mil 

quince (2015) vigente al mes de noviembre de dos mil veinte 

(2020).   

Juventino Ytizhak Montiel García: 

- Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral 

con domicilio en la Ciudad de México, emitida en dos mil doce 

(2012), vigente al dos mil veintidós (2022). 

- Matrícula Consular emitida por el Consulado de México en la ciudad 

de Chicago, Estados Unidos de Norteamérica, en el año dos mil 

once (2011) vigente al mes de noviembre de dos mil dieciséis 

(2016).  



 
 
 
 

 
 
 

La Sala

surten 

Ciudad

Estados

valor pr

de Med

Respec

la Sala 

obstácu

razón d

promov

ampara

una ma

desvirtu

Adicion

“Migrac

conjunt

Trabajo

Derech

Derech

2.2 sob

Derech

injustific

En ese

MOREN

es inop

su aten

a Region

efectos 

 de Méxi

s Unidos

robatorio

dios, en r

cto a la v

Regiona

ulo para 

de que 

ventes no

a el docu

anifestac

uada con

nalmente

ción, der

ta de la U

o y las N

hos Hum

hos Econ

bre la dis

hos Eco

cadas po

e contex

NA, resp

perante p

nción es

nal cons

para ju

ico, así c

s de Nort

o de conf

relación c

vigencia d

al estimó

tenerles 

el ejerc

o podía e

umento, y

ción que 

n alguna 

, la Sala 

rechos h

Unión Int

Naciones

manos), s

ómicos, 

sposición

onómicos

or motivo

xto, para

pecto del 

porque e

 necesa

ideró qu

stificar l

como la r

teaméric

formidad 

con los d

de los do

ó que la f

por actu

icio del 

estar suj

ya que la

reviste 

prueba e

Regiona

humanos

terparlam

s Unidas

se preci

Sociales

 de no d

s, Socia

os de nac

a esta S

interés j

ntraña u

rio un a

 
23 

e dichos

a ciudad

residenci

a que af

con lo p

iversos 5

ocumento

fecha de 

ualizada 

derecho

eto a la 

a calidad

un cará

en contra

al consid

s y gobe

mentaria,

s (oficina

sa que 

 y Cultur

discrimina

ales y 

cionalidad

Sala Sup

urídico y

n tema d

nálisis re

s docume

danía m

a en el e

firman te

previsto e

51 y 52 d

os presen

vigencia

la reside

o sustant

vigencia

d de resi

ácter pre

ario. 

eró que 

ernanza”

 la Orga

a del Alt

de acu

rales ha c

ación en 

Culturale

d o estatu

perior el

y legítimo

de estric

elativo a

SU

entos, po

mexicana 

extranjero

ner y, po

en el artíc

e la Ley 

ntados po

a de las m

encia en 

tivo que

a o calida

dente en

epondera

en el ma

”, suscrit

nización 

to Comis

erdo co

confirmad

el Pacto

es proh

us migra

 agravio

o de los e

cta legalid

al alcanc

P-REC-

or su na

originar

o con sed

or tanto, 

culo 15 d

Procesa

or la part

matrícula

el extra

 reclama

ad migrat

n el extra

nte y no

anual nú

to en u

Internac

sionado 

on el Co

do que e

o Internac

híbe dis

torio. 

o que m

entonces

dad, ya q

e probat

-88/2020

aturaleza

ria de la

de en los

merecen

de la Ley

l local. 

te actora

as no era

njero, en

aban los

toria que

anjero es

o estaba

mero 24

na labor

cional de

para los

omité de

el artículo

cional de

tinciones

manifiesta

s actores

que para

torio que

0 

, 

a 

s 

n 

y 

, 

a 

n 

s 

e 

s 

a 

, 

r 

l 

s 

e 

o 

e 

s 

a 

, 

a 

e 



SUP-REC-88/2020 
 

 
 
 

24 
 
 
 

tienen los documentos y constancias que fueron presentadas por la parte 

actora para acreditar su residencia en el extranjero en el juicio ciudadano 

primigenio. En ese sentido, debe señalarse que dicho análisis no está 

habilitado para el recurso de reconsideración que resuelve esta Sala 

Superior. 

Ello es así, porque el partido recurrente encuadra sus planteamientos en 

una indebida valoración e interpretación de las constancias que integran el 

expediente que realizó la Sala Regional, por tanto, tales afirmaciones no 

demuestran una posible vulneración a principios constitucionales y 

convencionales, ya que sus planteamientos se dirigen a combatir la 

legalidad de actuaciones por parte de la Sala Regional y, en 

consecuencia, la legalidad de la sentencia materia de estudio del presente 

recurso, lo que rebasa el ámbito de análisis del recurso de 

reconsideración. 

Aunado a que el partido recurrente no controvierte frontalmente los 

planteamientos expuestos por la Sala Regional responsable en la 

resolución combatida para tener por actualizado el interés jurídico y 

legítimo de la parte actora, sino que se inconforma con manifestaciones 

vagas y genéricas, lo que no es procedente, ya que el recurso de 

consideración es un medio excepcional que se encuadra únicamente a 

estudios de constitucionalidad y convencionalidad, sin que pueda 

considerarse una siguiente instancia ordinaria, de ahí que su agravio sea 

inoperante. 

Ahora bien, para responder a los agravios de constitucionalidad que deben 

ser analizados por esta Sala Superior, la metodología de estudio se 

apegará al siguiente orden: en primer lugar, se analizará si era posible 

revisar la validez constitucional de la supresión de la figura de la 

diputación migrante.  
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En ese mismo apartado, también se presentan los avances interpretativos 

que esta Sala Superior ha desarrollado, en su doctrina judicial, respecto 

del control de regularidad constitucional que ha llevado a cabo.  

Por ejemplo, al conocer de (a) omisiones legislativas, de estudios de 

normas que aún no tienen aplicación pero que, por el contexto de un 

proceso electoral, su (b) aplicación es inminente y, de aquellos asuntos en 

los que, también por su contexto, se han (c) expandido sus efectos para 

que no solo se apliquen al caso concreto.  

Finalmente, en el apartado 5.3.3, se razona por qué sí es jurídicamente 

posible llevar a cabo una revisión constitucional respecto del acto 

derogatorio de la figura de la diputación migrante.  

5.3.1. La Sala Superior como Tribunal constitucional garante de 

derechos políticos y electorales  

De acuerdo con el artículo 99, párrafo primero, de la Constitución federal, 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es la máxima 

autoridad jurisdiccional en la materia, con excepción de las acciones de 

inconstitucionalidad que le compete conocer en forma exclusiva y 

excluyente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y órgano 

especializado de dicho poder.  

Por su parte, el artículo 99, párrafo sexto, de la Constitución general, 

establece que, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 105 

constitucional13, las salas del Tribunal Electoral podrán resolver la no 

aplicación de leyes sobre la materia electoral contrarias a la Constitución o 

a los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales en 

los que México sea parte.  
                                                 
13 Es decir, dejando a salvo el control abstracto de las leyes en la materia mediante las 
acciones de inconstitucionalidad. 
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decir, es en sí mismo valioso para la dignidad de la persona y su libre 

desarrollo en la comunidad política a la que pertenece.  

La segunda vertiente implica que es un mecanismo por medio del cual la 

ciudadanía participa en la construcción del proyecto de Estado y, con ello, 

se ejerce una autodeterminación de una comunidad política en concreto. 

En esta segunda vertiente, el derecho al sufragio implica una garantía por 

medio de la cual la ciudadanía ejerce una gama de derechos y libertades 

públicas, incluidos los derechos políticos y los electorales.   

Por ello, y dada la vinculación que existe entre el derecho al sufragio, los 

derechos de participación política y, finalmente, el sistema democrático 

representativo, es que este Tribunal se ha constituido como un Tribunal 

constitucional de cierre en materia de derechos políticos y electorales.  

Esto se puede advertir de las distintas vertientes por medio de las cuales 

ha emitido criterios que protegen los derechos políticos, pues no se ha 

circunscrito a la protección de los derechos políticos de votar y ser votado, 

sino que también y, por mandato constitucional, protege el derecho de 

acceso a la justicia; el de reunión y de asociación política; el derecho de 

petición; el derecho a la información; la libertad de expresión; el derecho al 

ejercicio de cargos públicos de representación popular y, en general, a 

todos aquellos derechos que hacen posible la participación y 

representación de la ciudadanía en la vida política democrática del país.  

En particular, el Tribunal Electoral, en cuanto autoridad máxima en la 

materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación, es 

garante del derecho humano a participar en la formación de la voluntad 

política de la comunidad; un derecho que se hace valer en contra del 

Estado al cual pertenecen los titulares del derecho y que forman parte de 
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Por su parte, en el SUP-REC-309/2018, esta Sala Superior abordó la 

problemática relacionada con la pretensión de una diputada local, electa 

por el principio de representación proporcional, de ser designada en lugar 

de otro diputado que presuntamente perdió su derecho a seguir ocupando 

el cargo, dado que se incorporó a un grupo parlamentario de un partido 

político diverso al que lo postuló. 

Lo relevante en ese caso radica en el análisis del requisito específico de 

procedencia, pues se advirtió que podría actualizarse el desechamiento de 

la demanda, en tanto que la situación relativa a que un diputado se 

incorpore a un grupo parlamentario diverso al partido político que lo 

postuló podría ubicarse en el ámbito del Derecho Parlamentario y no en la 

materia electoral. 

Sin embargo, la Sala Superior consideró que sí se satisfizo el requisito 

especial de procedencia del recurso de reconsideración, ya que estaba 

inmerso el derecho a ser votada de la actora, derivado del cambio de 

grupo parlamentario del diputado, lo cual hacía evidente que se estaba 

frente a un tema que sí puede ser estudiado por este Tribunal, al estar 

vinculado con la presunta violación de un derecho político-electoral. 

Respecto al SUP-JDC-408/2018, la Sala Superior analizó un tema de 

reincorporación de un diputado federal propietario al Congreso de la 

Unión. Se destacó que, a pesar de que la jurisprudencia 34/2013 excluye 

de la tutela del derecho político-electoral de ser votado a los actos 

políticos correspondientes al derecho parlamentario, el derecho a ejercer 

el cargo en modo alguno está comprendido en la materia parlamentaria. 

Por tanto, si el actor alegaba la vulneración a su derecho a ser votado, en 

la vertiente de ejercer el cargo como diputado federal suplente, ello está 

inmerso dentro de las competencias de este Tribunal. 
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exenta del régimen sancionatorio interno del partido, y que, en su caso, 

correspondería sancionar a la propia bancada, por tratarse de un aspecto 

que forma parte de la disciplina parlamentaria vinculada enteramente con 

el desarrollo de la función legislativa. 

A partir de los precedentes anteriores, se puede apreciar cómo esta Sala 

Superior ha protegido derechos políticos en un amplio sentido y 

electorales en específico. Esto es, ha protegido derechos políticos 

relacionados con el derecho de votar y ser votado en su sentido amplio de 

participación y representación política, a fin de proteger la función de 

representación en el ámbito parlamentario que es, en definitiva, un 

derecho político en un amplio espectro y electoral en aspectos concretos.  

Es así como se concluye que, al ser un Tribunal constitucional de 

derechos políticos y electorales, esta Sala Superior tiene la facultad de 

revisar todos los actos que puedan afectar el ejercicio de estos derechos 

por la ciudadanía que conforma la comunidad política mexicana y, en 

particular, la comunidad política de la Ciudad de México, con 

independencia de si, por razones contingentes, reside o no en el territorio 

de la Ciudad de México. 

5.3.2. Naturaleza de la diputación migrante 

a. La figura de la diputación migrante y la diáspora mexicana 

La migración es un fenómeno que ha existido prácticamente desde 

siempre. Existen distintos motivos por los cuales las personas e, incluso, 

poblaciones completas deciden migrar de su territorio originario.  

Es posible afirmar que la composición, de todos los Estados democráticos 

que existen, está basada en procesos de migración. Es decir, en grupos 

de personas que emigraron de su territorio natal y se asentaron en un 
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preservan una identidad distinta frente al país anfitrión. Es decir, 

han resistido a asimilarse a la cultura del país en el que se han 

integrado.  

 

Esto no implica, necesariamente, que vivan al margen de su Estado 

anfitrión, porque muchos países han adoptado en su interior 

políticas multiculturales tendentes a acomodar las diferencias de 

sus grupos poliétnicos17.  

 

Con independencia de la forma en cómo el Estado anfitrión 

gestione la diversidad cultural en su interior, un colectivo de 

migrantes de un mismo territorio se convierte en una diáspora 

cuando mantiene una identidad distinta de aquella de su país 

anfitrión –aunque no incompatible–, y moldeada, en gran parte, por 

la cultura de su país de origen.  

                                                 
17 En la literatura del multiculturalismo, se ha reconocido que prácticamente todos los 
Estados cuentan con grupos culturales minoritarios en su interior. Existe una muy diversa 
tipología de los grupos culturales que suelen habitar dentro de un Estado, sin embargo, 
uno de los más usuales y de los que más literatura encontramos, son los grupos 
poliétnicos. Un grupo poliétnico, de acuerdo con esta corriente de estudio, son grupos de 
personas que descienden de gente que en el pasado migró de su país de origen y se 
asentó en un Estado anfitrión. Con el tiempo, estos grupos y sus descendientes se han 
integrado a la cultura mayoritaria del Estado anfitrión, pero no han abandonado por 
completo sus prácticas culturales originarias, ni su identidad.  
Mientras que tienen la intención de integrarse plenamente como ciudadanas del Estado 
anfitrión, también tienen la intención de que ese Estado reconozca y acomode sus 
diferencias culturales por medio de arreglos institucionales o de exenciones. Por ejemplo, 
muchos países europeos reconocen las festividades religiosas de las personas 
musulmanas, de forma que hay facilidades para que estas personas puedan festejarlas, 
tanto en escuelas como en los trabajos. Asimismo, en Canadá y en el Reino Unido se ha 
exceptuado a los Sijes (Sikhs) de utilizar casco de motocicleta en respeto al significado 
sagrado que tiene el uso de sus turbantes.  
Estos son ejemplos de los tipos de arreglos que los Estados anfitriones han adoptado a 
fin de reconocer y acomodar a los grupos poliétnicos en su interior.  
Ver Kymlicka, Will. 2001. “Western Political Theory and Ethnic Relations in Eastern 
Europe” en Can Liberal Pluralis be exported? Western political theory and ethnic relations 
in Eastern Europe, Kymlicka Will y Opalski, Magda (eds.), Oxford University Press, Nueva 
York, págs. 13-108; y Modood, Tariq. 2007. Multiculturalism. A civic idea, Cambridge 
Polity Press.    



 
 
 
 

 
 
 

Sin em

de tiem

Ahora 

diáspor

que un 

que ha

lo ciert

relación

respect

Este va

que las

como t

que es

relación

Nueva 

únicam

hacer la

Sin em

consen

respect

medio d

             
18 Dispon
19 Van de
7, núm. 6
20 Tigau
Revista M

bargo, es

mpo, es de

bien, en

ras. Si b

Estado 

bitan en 

to es qu

n de un 

to de qué

acío subs

s diáspo

tampoco 

sté dirigid

n entre u

York so

mente se 

as diáspo

bargo, e

nso respe

to de su 

de institu

               
nible en htt
er Herik, L
6.  
, Camelia
Mexicana d

sta ident

ecir, deb

n el cam

bien exist

reconoce

su interi

e poco 

Estado 

é derecho

siste tam

oras tamp

se encu

do a est

una diásp

obre Per

hace ref

oras en e

n la litera

ecto de 

país de 

uciones d

              
tps://refuge
arissa. 201

. 2014. “L
de Ciencia

idad dist

be transm

mpo del 

ten much

e –o deb

or y que 

se ha d

de orige

os se les

mbién en 

poco son

uentra alg

tos grupo

pora y su

rsonas R

ferencia 

el desarro

atura rela

que las 

origen d

del propio

      
eesmigran
18. “Diaspo

Las élites 
as Políticas

 
35 

inta debe

mitirse de 

Derecho

hos desa

ería de r

proviene

discutido 

en con s

s reconoc

el campo

n recono

gún instr

os. Apen

u Estado

Refugiad

a las dis

ollo de lo

ativa a e

conexion

deberían 

o Estado 

ts.un.org/e
oras and In

en la diás
s y Sociale

e manten

una a ot

o poco s

arrollos r

reconoce

en de fen

respecto

us diásp

ce o debe

o del De

ocidas co

rumento 

nas se r

o de orig

das y M

stintas co

os países

estudios d

nes que 

ser reco

 de orige

es/declarat
nternationa

spora com
es, vol. 59, 

SU

nerse por

tra gener

se ha co

respecto 

er– a los 

nómenos

o de cuá

poras, as

erían rec

erecho int

omo acto

de carác

reconoce

gen en la

igrantes”

ontribucio

s de orige

de migra

preserv

onocidas 

en20. Las 

tion, párraf
al Law” en 

mo embaja
núm. 222,

P-REC-

r un perio

ración.  

onsiderad

de los d

grupos c

s de la m

ál deber

sí como 

onocer. 

ternacion

ores leg

cter inter

e que ex

a “Declar

”18, pero

ones que

en19. 

ación, sí e

van las d

y reforz

diáspora

fos 46 y 54
ESIL Refl

doras cult
, sept.-dic.

-88/2020

odo largo

do a las

derechos

culturales

migración

ía ser la

tampoco

nal, en e

ales, as

rnaciona

xiste una

ración de

o en ella

e pueden

existe un

diásporas

adas por

as deben

4.  
lection, vol

turales” en
, México. 

0 

o 

s 

s 

s 

, 

a 

o 

l 

í 

l 

a 

e 

a 

n 

n 

s 

r 

n 

. 

n 



SUP-REC-88/2020 
 

 
 
 

36 
 
 
 

ser reconocidas por los Estados de origen y sus gobiernos a fin de fungir 

como actores activos de la cooperación internacional21. 

Por ello, algunos países han empezado a aprobar políticas exteriores 

dirigidas no únicamente a sus expatriados, sino a aquellos grupos de 

personas que en su conjunto conforman una diáspora.  

Una de estas políticas es la que ahora se analiza. Concretamente, la 

figura de la diputación migrante que legalmente se reconoció en la Ciudad 

de México, pero, posteriormente, el legislador optó por derogarla.  

A grandes rasgos, la figura de la diputación migrante consiste en que 

habrá una curul reservada para que sea ocupada por una ciudadana de la 

Ciudad de México que resida en el extranjero y que únicamente podrá ser 

elegida por ciudadanas y ciudadanos que, igualmente, residan en el 

extranjero.  

Si bien se puede considerar que esta figura es una expansión del derecho 

político a ser votado, lo cierto es que tiene una dimensión más allá de la 

esfera individual de derechos y libertades fundamentales, que es esencial 

para el análisis que esta Sala Superior debe abordar.  

Concretamente, la figura de la diputación migrante se debe considerar 

como una manifestación de la Ciudad de México para mantener o, en su 

caso, fortalecer, un vínculo con su diáspora en el extranjero. Es así como 

estamos frente a un derecho humano especial en función de un grupo que 

se identifica como ciudadanas y ciudadanos mexicanos en el extranjero o, 

como se ha identificado por la literatura especializada, como una diáspora.  

                                                 
21 Delano, Alexandra. 2011. México and its Diaspora in the United States. Policies of 
Emigration since 1848, Cambridge University Press.  
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idea de que existía una cultura única. Es decir, se reconoce la desventaja 

que han enfrentado estos grupos minoritarios y, más aun, se adopta una 

voluntad de querer remediar esta situación. De ahí que se adopten 

políticas diferenciadas, tales como los derechos especiales en función del 

grupo.  

El enfoque del multiculturalismo suele ser al interior del Estado. Es decir, 

tiene como objetivo hacer arreglos institucionales a fin de reconocer las 

diferencias de los grupos minoritarios que habitan en su interior y, con ello, 

lograr una igualdad entre los distintos grupos culturales y una relación 

equitativa entre el Estado y cada uno de esos grupos. 

Sin embargo, estas premisas también pueden extenderse para el caso de 

las diásporas por dos principales motivos que se explican a continuación.  

El primero, porque un Estado que se alinea a los principios multiculturales 

es uno que, de entre otras cuestiones, ha aceptado y reconocido que 

existen muchas formas para que las personas se identifiquen como parte 

de él.  

Es decir, hay muchas formas de sentirse e identificarse como mexicana o 

mexicano, y una de esas formas es, precisamente, la que se refiere a 

aquellas personas que i) directamente emigraron de México para 

asentarse en otro país, pero que siguen conservando su vínculo identitario 

con México, o ii) que descienden de gente que emigró de México y que 

han heredado la identidad mexicana. O sea, es gente que no nació en 

México y que, quizá, no tenga la nacionalidad mexicana, pero que se le ha 

transmitido la identidad mexicana y, por tanto, así se identifica.  

De ahí que el reconocimiento de estos grupos como integrantes de la 

Ciudad de México se entiende mejor cuando este órgano jurisdiccional 
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reconocer la figura de la diputación migrante, es evidente que este 

derecho va dirigido a un grupo23.  

Ahora bien, respecto de este tipo de derechos, es trasladable, con sus 

matices, el razonamiento que ha hecho esta Sala Superior respecto a 

cómo se debe entender y, por lo tanto, aplicar el mandato de paridad de 

género.  

En varios precedentes este Tribunal ha razonado que el mandato de 

paridad de género busca ofrecer condiciones equitativas para que las 

mujeres puedan acceder a cargos públicos. Es decir, es un derecho 

dirigido a las mujeres como un colectivo en desventaja. De ahí que, si 

bien, se materializa en una persona –es decir, en una mujer–, esto no 

implica que una mujer en concreto tiene un mejor derecho por ser mujer24. 

Es decir que, por su naturaleza, este tipo de derechos tienen como 

destinatario a un grupo de personas que conforman un grupo social (ya 

sea vulnerable, culturalmente distinto, o ambos) y, si bien, es evidente que 

se materializa en una persona que pertenece a ese grupo, lo cierto es que 

no es un derecho individual, sino que es un derecho del grupo al que está 

dirigido.  

Por esto, cualquier control de regularidad constitucional que se haga 

respecto de estos derechos tiene que tener en consideración, 

precisamente, su naturaleza y sus destinatarios, para así poder advertir el 

efecto que va a tener la decisión.  

                                                 
23 Al respecto, es fundamental reconocer que el Poder Legislativo tiene la facultad de 
decidir a qué grupos sociales o minoritarios (ya sea culturalmente distinto o un grupo en 
desventaja) dirige ciertos derechos. Ver Fiss, Owen. 1976. “Groups and the Equal 
Protection Clause” en Philosophy and Public Affairs, vol. 5, num. 2, págs. 107-177.   
24 Ver, de entre otros, SUP-REC-1317/2018; SUP-REC-1386/2018 y SUP-REC-
1933/2018. 
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Federación, en tanto Tribunal constitucional garante de los derechos 

políticos y electorales de la ciudadanía, de conformidad con los artículos 

99; 116, fracción IV, inciso l), y 121, fracción IX, en relación con el artículo 

17 de la Constitución federal.  

La necesidad y la legitimidad del controlar jurisdiccionalmente todos los 

actos, resoluciones y demás elementos jurídicos, incluidos los actos 

derogatorios, con excepción de las normas generales cuyo control 

abstracto corresponde en forma exclusiva y excluyente a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, tiene fundamento constitucional y 

convencional. 

Por un lado, este fundamento se encuentra en la necesidad de que las 

personas cuenten con un recurso judicial efectivo para controvertir los 

actos, resoluciones y demás elementos jurídicos que les puedan afectar 

sus derechos a la participación política en general y, en particular, de 

los derechos humanos de votar y ser votados, entre otros, de conformidad 

con el artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  

Esto implica que ningún elemento jurídico —incluidas las 

disposiciones derogatorias o los actos derogatorios— está exento 

del control jurisdiccional en la materia, a fin de evitar zonas de 

inmunidad y garantizar el principio de tutela judicial efectiva en el ámbito 

político-electoral.  

Por otro lado, la necesidad y legitimidad de controlar jurídicamente todos 

los actos, incluidos los derogatorios, surge al considerar la naturaleza 

dinámica de los sistemas jurídicos. Esto implica, entre otros aspectos, que 

no solo las normas que lo constituyen pueden cambiar con el transcurso 
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Usualmente existen dos tipos básicos de derogación: i) la derogación 

expresa, que se realiza mediante las cláusulas derogatorias expresas29, y 

ii) la derogación tácita, que se manifiesta a través de cláusulas 

derogatorias genéricas30. 

Para el caso que ahora se analiza, interesan las cláusulas derogatorias 

expresas, ya que fue el tipo de cláusula que utilizó el legislador local en el 

decreto en cuestión, ya que especificó las normas que pretendía derogar 

mediante el siguiente enunciado:  

“DECRETO POR EL QUE REFORMAN EL ARTÍCULO 6, FRACCIÓN I, ARTÍCULO 13, 
PÁRRAFO PRIMERO, ARTÍCULO 76, FRACCIÓN VII; Y SE DEROGAN EL ARTÍCULO 4, 
APARTADO B, FRACCIÓN III, ARTÍCULO 13, PÁRRAFO TERCERO, ARTÍCULO 76, 
FRACCIÓN V, Y ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO TRANSITORIO, DEL CÓDIGO DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO” 

[ÉNFASIS AÑADIDO]. 

La expresión “normas derogatorias”31 se refiere a las cláusulas 

derogatorias expresas, esto es, aquellas disposiciones que son el 

resultado del ejercicio del poder normativo (derogatorio), como las que usó 

el Congreso de la Ciudad de México, en ejercicio de su potestad legislativa 

para cambiar normas. 

                                                 
29 Cláusulas de la forma: “Se derogan los artículos x e y de la ley A”. 
30 Estas cláusulas no especifican las normas que pretenden derogar, sino que utilizan una 
forma como la siguiente: “Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la 
presente ley”.  
31 En la filosofía del Derecho se ha discutido si las denominadas “normas derogatorias” 
son, en estricto sentido normas. Según Kelsen, las normas derogatorias son “normas no 
independientes que solo pueden ser entendidas conjuntamente con otras que establecen 
actos coactivos”, y tienen una existencia fugaz, en la medida en que, si la norma 
derogatoria ha cumplido su función, entonces “perderá su validez”. En cambio, para 
Alchourrón y Bulygin no hay tal cosa como “normas derogatorias”. Carlos Alchourrón y 
Eugenio Bulygin, Sobre la existencia de las normas jurídicas, México: Fontamara, 1997, 
pág. 79. Por esa razón, autores, como Josep Aguiló, consideran que las cláusulas 
derogatorias deben interpretarse como actos, más bien que como normas. Con todo, la 
discusión anterior no excluye la posibilidad de que los actos derogatorios estén sujetos a 
criterios de validez y, por lo tanto, puedan ser controlables jurisdiccionalmente.  
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finalmente, tomando en cuenta el contenido de las normas que se 

pretenden rechazar.  

Ahora bien, esta Sala Superior considera que el hecho de que un acto 

derogatorio haya sido emitido por un órgano legislativo no es un motivo 

suficiente para dejar de controlar jurisdiccionalmente su validez. Esto, 

porque pueden existir cuestiones necesarias de revisión, tales como si fue 

emitido por un órgano carente de competencia, o bien, porque aun y 

cuando se haya emitido por una autoridad legislativa competente, no se 

hayan cumplido con las condiciones necesarias para su validez o, su 

emisión haya violado los principios de la deliberación democrática.  

No es obstáculo a lo anterior, es decir, que el acto derogatorio sea 

controlable jurisdiccionalmente para determinar su validez, que haya sido 

emitido por un órgano legislativo, porque, por ejemplo, pudo haber sido 

producido por un órgano carente de competencia; o, aun y cuando se 

emitió por una autoridad legislativa competente, al emitirlo se violaron los 

principios de la deliberación democrática; o, finalmente, porque no se 

cumplieron con las condiciones necesarias para su validez34. 

En esa línea, es importante tener en cuenta que los derechos políticos, en 

tanto derechos humanos, están sustraídos a los poderes de la mayoría y 

forman parte de la esfera de lo indecidible.  

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en varias 

ocasiones35, ha conocido y resuelto impugnaciones de decretos 

derogatorios. Por ejemplo, al resolver la acción de inconstitucionalidad 

                                                 
34 El artículo 72, inciso F, de la Constitución Federal indica claramente que la derogación 
está sujeta a determinadas condiciones de validez para su regularidad constitucional, al 
disponer que: “En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se 
observarán los mismos trámites establecidos para su formación”. [Énfasis añadido]. 
35 Acción de inconstitucionalidad 1/2011. 
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Fiscal de la Federación, precisamente, por considerar que transgrede el 

principio de progresividad de los derechos humanos, al suprimirse, 

injustificadamente, el derecho que contenía la referida norma en favor de 

los contribuyentes.  

Al respecto, la Segunda Sala consideró que le asistía la razón a la 

recurrente en cuanto a que el Tribunal Colegiado había declarado la 

inoperancia de su concepto de violación en el sentido de que lo que 

reclamaba era la derogación de una norma legal.  

En ese contexto, es importante señalar, en lo que interesa para resolver el 

presente caso, que la Segunda Sala consideró que para analizar el 

problema de constitucionalidad planteado no debe exigirse que se haya 

aplicado la norma legal cuya derogación se impugna, en tanto lo que 

se cuestiona es, precisamente, que fue suprimida del orden jurídico 

mexicano, por lo que evidentemente, atendiendo al principio de legalidad, 

la referida disposición jurídica no podía haber sido invocada por las 

autoridades ya sea en sede administrativa o en la sede contenciosa 

jurisdiccional. 

En esa línea, para esta Sala Superior, siguiendo el criterio de la Segunda 

Sala37, lo que debe verificar este Tribunal de cierre es la afectación a la 

                                                 
37 La Segunda Sala determinó, en el amparo directo en revisión 2425/2015, lo siguiente: 
“Es así, pues la violación al principio de progresividad, en su ámbito materialmente 
legislativo, evidentemente puede originarse no sólo por la emisión de normas regresivas, 
sino por la situación de regresividad que conlleva la supresión o modificación de 
preceptos legales que se relacionan con prerrogativas inherentes al ser humano y que, 
desde luego, el Estado se encuentra obligado a promover, respetar, proteger y garantizar. 
“En efecto, un acto materialmente legislativo que reforma o modifica un texto legal da 
derecho a impugnar, a través del juicio de amparo, los preceptos que con el mismo acto 
se vean directamente afectados en cuanto a su sentido, alcance o aplicación, de tal modo 
que por su causa se varíe la situación que bajo ellos prevalecía, pues es la existencia de 
tal cambio formal lo que permite reclamar ese nuevo acto legislativo por repercutir, 
injustificadamente, en la gradualidad y progreso de los derechos humanos reconocidos 
en el orden jurídico mexicano, lo cual se encuentra vedado por el texto del artículo 1 de la 
Constitución general de la República.” 
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En el caso, es jurídicamente procedente controlar jurisdiccionalmente la 

derogación de la figura de diputación migrante del Código Electoral de la 

Ciudad de México, en atención a que el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano (en segunda instancia, el 

recurso de reconsideración) constituye un medio de control de 

constitucionalidad a través del cual se puede conocer, entre otros, de los 

actos legislativos que son, en primer lugar, las leyes, pero también de 

cualquiera de sus modalidades, pues así se lo autoriza la Constitución al 

Tribunal Electoral en el artículo 99, fracción V. 

En suma, este Tribunal concluye que, al ser la derogación la técnica usual 

de eliminación de normas jurídicas, así como cualquier otro acto jurídico, 

está sujeta a control constitucional. Es decir, que es necesario y legítimo 

que los órganos jurisdiccionales puedan determinar si los actos 

derogatorios son o no válidos.  

Por ello, esta Sala Superior concluye que está en posibilidad de analizar la 

validez constitucional del decreto legislativo que derogó la figura de la 

diputación migrante. 

Superado este primer punto, a continuación, se determinará si el tipo de 

control constitucional que debe ser desplegado para revisar la validez del 

decreto que se impugna entra dentro de las facultades de esta Sala 

Superior.  

b.  La posibilidad de que esta Sala Superior revise la validez 

constitucional del decreto impugnado  

Tal y como se expuso previamente, de acuerdo con el artículo 99 y 105 de 

la Constitución federal, se desprende que el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación es la máxima autoridad jurisdiccional en la 
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Sin embargo, estos dos puntos no implican la imposibilidad para este 

Tribunal de llevar a cabo un control constitucional del acto impugnado ya 

que se está frente a un acto que ya generó una afectación en la esfera 

jurídica de la ciudadanía que es titular de un derecho humano a la 

participación política y, dado que es un derecho de un grupo 

subrepresentado, el sistema reparador de control constitucional que tiene 

encomendado este Tribunal tendrá efectos sobre la ciudadanía afectada.  

Es por esos motivos, como se argumenta, que resulta infundado el 

agravio de MORENA relativo a que la Sala Regional llevó a cabo un 

control de constitucionalidad abstracto.  

5.3.4. Consideraciones respecto del acto de aplicación 

En materia de justicia constitucional, usualmente se han desarrollado dos 

tipos de control constitucional: el abstracto y el concreto. El control 

abstracto implica la facultad que tiene un Tribunal constitucional de 

analizar una norma y que, al encontrarla inconstitucional, pueda invalidarla 

y, con ello, los efectos de esta decisión serán generales (erga omnes)38.  

Por su parte, un control concreto es aquel que realiza un Tribunal 

constitucional una vez que existe un acto de aplicación de la ley o del acto 

legislativo. En ese supuesto, el juez constitucional analizará la aplicación 

de ese acto en el caso concreto y, a partir de ahí, determinará la 

constitucionalidad o no. En caso de considerar que la norma es 

inconstitucional, ésta se inaplicará para el caso concreto.  

Esto es, el control abstracto no requiere de un acto de aplicación, e impide 

que se produzca un conflicto normativo en el caso de aplicación de las 

                                                 
38 Ferreres Comella, Victor. 2004. “The European model of constitutional review of 
legislation: Toward decentralization” en International Journal of Constitutional Law, vol. 2, 
num. 3, págs. 461-491.  
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diputación migrante ya genera un acto de aplicación susceptible de 

afectación actual, directa e inmediata a la esfera de derechos del 

colectivo o de la ciudadanía originaria de la Ciudad de México, que es 

una ciudadanía subrepresentada. Es decir, para esta Sala Superior, 

puede considerarse que la derogación misma de la figura de diputación 

migrante hace las veces del acto de aplicación, porque es en ese 

momento en el que se genera la vulneración de los derechos de 

participación política de ese grupo de ciudadanas y ciudadanos 

subrepresentados. El control de la regularidad constitucional de ese acto 

derogatorio constituye un remedio jurídico para evitar esa vulneración del 

derecho humano fundamental al sufragio tanto activo como pasivo.   

Antes de que el Congreso de la Ciudad de México suprimiera ese 

derecho, los integrantes de la diáspora se encontraban ante una realidad 

jurídica que reconocía el derecho a votar y ser votado en relación con una 

diputación en el Congreso de la Ciudad de México. Esta realidad jurídica 

se vio modificada al momento en el que se suprimió la figura y, por tanto, 

se dejó de reconocer ese derecho.  

Es decir que la derogación en sí misma afecta la esfera de derechos 

de la diáspora mexicana, porque la supresión de esa figura ya implica una 

merma en el conjunto de derechos que el ordenamiento de la Ciudad de 

México les ha reconocido.  

Esto implica que, en el caso, no se está frente a un planteamiento de 

control de constitucionalidad ordinario, en el que es posible exigir un acto 

de aplicación de una disposición legislativa a efectos de evitar que se 

produzca el daño en la esfera de los derechos de una persona, sino frente 

a una situación no ordinaria por medio de la cual quien es titular de un 

derecho se está viendo afectado porque el legislador suprimió ese 
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5.3.5. Efectos delimitados  

Por otro lado, también resulta infundado el agravio de la parte actora 

relativo a que la decisión adoptada por la Sala Regional tiene efectos 

generales y, por lo tanto, llevó a cabo un control constitucional abstracto.  

Como ya se precisó antes, para llevar a cabo el análisis de este caso es 

necesario considerar la naturaleza del derecho, así como sus titulares. En 

el caso, ya se mencionó que estamos frente a un derecho especial de 

grupo cuya destinataria es la diáspora mexicana.  

Es decir, el efecto que tendrá la decisión respecto de la constitucionalidad 

del acto legislativo que suprimió la figura de la diputación migrante será un 

efecto dirigido únicamente al titular, es decir, al colectivo al que está 

destinado.  

La particularidad del caso que ahora se analiza obliga a flexibilizar la 

noción que esta Sala Superior tiene respecto de su facultad como Tribunal 

constitucional. En concreto, nos lleva a abrir el entendimiento que tenemos 

respecto del tipo de acto que se impugna y el tipo de efectos que se 

pueden generar.  

En el caso concreto, ya se señaló que no es posible esperar un acto de 

aplicación que afecte de manera directa la esfera jurídica de una persona 

porque estaríamos desvirtuando la naturaleza colectiva de la 

diputación migrante. Por ese mismo motivo, tampoco podemos esperar 

que el efecto del control de constitucionalidad que llevemos a cabo 

produzca efectos únicamente dentro de la esfera de derechos de una 

persona en lo individual.  

Esto no implica que el control de constitucionalidad que se está haciendo 

sea abstracto, porque los efectos están dirigidos solamente al titular 
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El artículo 105 de la Constitución general establece quienes se encuentran 

legitimados para promover acciones de inconstitucionalidad, sin que en 

esos supuestos entren los actores que acudieron a la Sala Regional. 

De ahí que, de considerar que le asiste la razón a MORENA en cuanto a 

que el reclamo de los actores debió conocerse por medio de una acción 

de inconstitucionalidad, implicaría una denegación de justicia a los 

actores. Su reclamo y sus peticiones no podrían ser revisados, con el 

riesgo de incurrir en una responsabilidad internacional por la falta de un 

recurso efectivo.  

Por todo lo anterior, esta Sala Superior concluye que fue correcto que la 

Sala Regional analizara la constitucionalidad del acto legislativo 

derogatorio porque:  

• El acto legislativo en sí mismo produce una merma en el 

conjunto de derechos reconocidos a un colectivo; 

• La revisión que llevó a cabo la Sala Regional estaba 

destinada a evitar un daño inminente en la esfera jurídica del 

colectivo;  

• El efecto que tuvo la decisión de la Sala Regional afecta 

únicamente a la esfera de derechos reconocidos al colectivo.  

Finalmente, existen otros motivos que confirman esta decisión y que están 

basados en los propios precedentes de esta Sala Superior.  
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i) Omisiones legislativas 

Respecto del primer punto, esta Sala Superior ha razonado que las 

omisiones en las que incurra el Poder Legislativo pueden ser analizadas 

por el TEPJF, ya que el adecuado ejercicio de un control de 

constitucionalidad y convencionalidad en materia electoral supone conocer 

los casos que puedan vulnerar los derechos político-electorales de la 

ciudadanía, a efecto de cumplir plenamente con las obligaciones estatales 

de protección, respeto y garantía de los derechos humanos, previstas en 

el párrafo tercero del artículo 1. ° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos41. 

En ese sentido ha considerado que el deber de mantener la regularidad 

constitucional no se limita a reconocer a nivel legislativo un derecho, sino 

que también se requiere, para poder garantizar su pleno ejercicio, de un 

desarrollo legislativo en el que se establezcan los requisitos, condiciones y 

términos específicos42. 

En suma, la Sala Superior ha reconocido que en un Estado constitucional 

y democrático la Constitución no puede ser tomada como una mera 

declaración política, sino que constituye la norma fundamental y suprema 

a la que se debe ajustar todo ordenamiento jurídico, porque sus mandatos 

son primordiales e ineludibles para el adecuado funcionamiento del 

Estado43, de ahí que se pueda justificar que se interpreten de manera 

amplia los supuestos en los que el TEPJF pueda conocer de un caso, 

pues el no hacerlo implicaría que algunos actos pudieran quedar 

fuera de la regularidad constitucional.  

                                                 
41 Véase el juicio ciudadano SUP-JDC-247/2014 y acumulados. 
42 Véase el juicio ciudadano SUP-JDC-274/2014 y acumulados. 
43 Véase el juicio ciudadano SUP-JDC-281/2017 y acumulados. 
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Sobre el tema, este Tribunal ha concluido que no se afecta el principio de 

relatividad de las sentencias si se emite una resolución que modifique las 

normas en que concurren diferentes personas que se encuentran en la 

misma circunstancia fáctica y en una situación jurídica común, generada 

por la aplicación de un determinado conjunto de normas y principios 

jurídicos46.  

En este tipo de resoluciones, sus efectos no se limitan a las partes que 

acudieron a juicio, sino que se hacen extensivos a las personas que tienen 

coincidencia con determinadas calidades jurídicas y fácticas, dado el 

riesgo de vulnerar sus derechos de igualdad. 

Cabe destacar que este ejercicio no implica un control abstracto, ni una 

declaratoria de inaplicación con efectos generales (erga omnes), sino una 

resolución con efectos extensivos con el fin de dotar de certeza y 

seguridad a los justiciables en el mismo supuesto47. 

Además, dado que la función última del TEPJF es poner fin a los distintos 

conflictos que se presenten en la materia electoral, al momento de realizar 

estos ejercicios de inaplicación puede fijar medidas de manera temporal 

que limiten los efectos que se tengan en la contienda electoral48. 

De lo anterior, se afirma que esta Sala Superior ha desarrollado una 

doctrina judicial que podría considerarse que escapa de un control de 

constitucionalidad tradicional, con la finalidad de evitar que ciertos actos 

se queden fuera de la regularidad constitucional o que la ciudadanía se 

quede en un estado de indefensión, sin un recurso efectivo que agotar.  

                                                 
46 Véase el juicio SUP-JDC-1163/2017. 
47 Véanse los juicios SUP-JDC-69/2017 y 43/2017. 
48 Véase el juicio SUP-JDC-222/2018. 
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A continuación, se desarrollarán dichas razones.  

5.4.1. El reconocimiento del derecho a votar y ser votado de los 

integrantes de la diáspora de la Ciudad de México 

Como se mencionó en los antecedentes y en los apartados previos, el 

cinco de febrero de 2017 se publicó la Constitución Política de la Ciudad 

de México que reconoció, entre otras cuestiones, el derecho de las 

personas originarias de la Ciudad de México que viven fuera del país a 

votar y ser votadas en las elecciones locales.  

Posteriormente, el siete de julio se publicó el decreto que introdujo 

diversos artículos del Código Electoral de la Ciudad de México a fin de 

regular la figura de la diputación migrante. Este decreto entró en vigor al 

día siguiente, pero la figura de la diputación migrante se materializaría 

para el proceso electoral 2020-2021. Es decir, para el proceso electoral 

local que está en puerta.  

Derivado de esta modificación legal y, sobre todo, de la creación de la 

figura de la diputación migrante, se llevaron a cabo distintas acciones por 

parte del Instituto local a fin de hacer efectivo el derecho para el proceso 

electoral que está a punto de comenzar.  

Esto implica que, desde el siete de julio de 2017, la diáspora mexicana 

originaria de la Ciudad de México contaba con un derecho humano 

especial para la participación política. Concretamente, con el derecho de 

que uno de sus integrantes ocupara una curul en el Congreso de la 

Ciudad de México.  

En primer lugar, se les reconoce por parte de su ciudad de origen como 

integrantes de ella a pesar de no residir ahí. Esto es, se les reconoce 
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política de reconocer a la diáspora mexicana como integrante de la Ciudad 

de México, es el mismo órgano que, de manera súbita, decide suprimir y 

retroceder en ese reconocimiento.  

Como ya se precisó previamente, cuando se reconoció un derecho 

humano, cualquier cambio o modificación que lo altere debe estar debida y 

reforzadamente justificada.  

En ese sentido se ha pronunciado la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, quien ha razonado que las medidas de carácter 

deliberadamente regresivas requieren de una consideración más 

cuidadosa, debiendo justificarse plenamente y según el aprovechamiento 

pleno de los recursos que el Estado tenga a su alcance49.  

Por su parte, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 

las Naciones Unidas ha señalado la necesidad de otorgar una atención 

especial a los grupos sociales que viven en condiciones desfavorables, 

por lo cual las medidas regresivas en materia de grupos vulnerables 

deben ser adoptadas en circunstancias extraordinarias y considerando 

todos los demás derechos50. 

En el caso, sin embargo, no se advierte una justificación adecuada que 

explique la supresión de la figura de diputación migrante. Sobre todo, y 

considerando que se trata de un derecho especial en función de un grupo, 

tampoco se desprende que la decisión se haya tomado a partir de una 

circunstancia extraordinaria que así lo justifique, o en atención a una 

imperante necesidad de interés público. 

                                                 
49 Cfr. Corte IDH. Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la 
Contraloría”) Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 1 de julio de 2009. Serie C No. 198, párrs. 101 a 103. 
50 Cfr. Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas. 
Observación General 4, párrafo 11. 
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principios rectores de los derechos humanos, incluidos los políticos y 

electorales, el cual tiene una proyección en dos vertientes: a) ampliación 

efectiva y gradual de los derechos; y b) prohibición de regresividad51. 

La prohibición de regresividad implica que una vez logrado cierto avance 

en el desarrollo de un derecho, el Estado no puede, por regla general, 

disminuir el nivel de mejora alcanzado y mucho menos anularlo. 

El principio de no regresividad supone que el legislador no debe, so pena 

de inconstitucionalidad, limitar o anular derechos que previamente haya 

establecido, salvo que tenga un motivo justificado para ello. 

Al respecto, debe puntualizarse que la limitación en el ejercicio de un 

derecho humano no necesariamente es sinónimo de regresividad, pues 

para determinar si una medida respeta la citada máxima, es necesario 

analizar lo siguiente: 

a) Si dicha disminución tiene como finalidad esencial incrementar el 

grado de tutela de otro derecho o principio diverso al que se 

restringe. 

b)  Si se genera un equilibrio razonable entre los derechos 

fundamentales en juego, sin afectar de manera desmedida la 

eficacia de alguno de ellos52. 

                                                 
51 Jurisprudencia 28/2015, de la Sala Superior, de rubro: PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. 
VERTIENTES EN LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES. Pendiente de publicación. La Sala 
Superior en sesión pública celebrada el veintiséis de agosto de dos mil quince, aprobó 
por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria. 
52 Tesis CXXVI/2015, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: “PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. CRITERIOS PARA 

DETERMINAR SI LA LIMITACIÓN AL EJERCICIO DE UN DERECHO HUMANO DERIVA EN LA VIOLACIÓN 

DE DICHO PRINCIPIO”. 10a. Época; 2a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 24, noviembre de 2015; 
Tomo II; Pág. 1298; registro IUS: 2010360. 
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especial a los grupos sociales que viven en condiciones desfavorables, 

por lo cual las medidas regresivas en materia de grupos vulnerables 

deben ser adoptadas en circunstancias extraordinarias y considerando 

todos los demás derechos56. 

La Segunda Sala de la SCJN ha señalado que para considerar que una 

medida regresiva está justificada debe analizarse si:57 i) dicha disminución 

tiene como finalidad esencial incrementar el grado de tutela de un derecho 

humano; y ii) genera un equilibrio razonable entre los derechos 

fundamentales en juego, sin afectar de manera desmedida la eficacia de 

alguno de ellos. 

La irreversibilidad (aunque no es absoluta ni para todos los casos), se 

traduce en la imposibilidad de que se reduzca un derecho o una 

protección ya reconocida, con la finalidad de lograr la conservación o no 

derogación del régimen más favorable, en este caso, para quienes 

podían ser electos para una diputación migrante. 

 

De conformidad con la no regresividad de los derechos humanos 

(correlativa de la progresividad), las autoridades del Estado mexicano 

(incluidas las legislativas) no pueden válidamente adoptar medidas 

(legislativas) tendientes a retrotraer o menoscabar un derecho ya 

reconocido o disminuir su umbral, produciendo una situación jurídica 

desfavorable, pues ello implicaría violación a los derechos en juego, que 

en el caso, es precisamente la posibilidad de elegir diputaciones migrantes 

de entre las y los mexicanos originarios de la CDMX que residan en el 

extranjero. 

                                                 
56 Cfr. Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas. 
Observación General 4, párrafo 11. 
57 Cfr. SCJN. Segunda Sala, Amparo directo en revisión 2425/2015, 12 de agosto de 
2015, pág. 16. 
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(iii) La medida está justificada por razones de peso; 

(iv) Cuando disminuye o desvían sensiblemente los recursos 

públicos destinados a su satisfacción, y 

(v) Genera un equilibrio razonable entre los derechos 

fundamentales en juego, sin afectar de manera desmedida la 

eficacia de alguno de ellos. 

 

En la especie, la medida bajo escrutinio, es decir, el acto derogatorio que 

suprimió el derecho al sufragio tanto activo como pasivo en relación con la 

diputación migrante en la Ciudad de México, no satisface el mencionado 

test, por las siguientes razones:  

En primer lugar, no se satisface la condición (i) porque la medida bajo 

escrutinio, lejos de incrementar el grado de tutela de un derecho humano, 

o bien regularlo de alguna forma sin afectar su contenido esencial, 

suprimió el derecho humano fundamental al voto –tanto activo como 

pasivo– de ciudadanas y ciudadanos originarios de la Ciudad de México y 

residentes en el extranjero para el proceso electoral dos mil veintiuno-dos 

mil veintidós (2020-2021).  

En segundo término, la medida legislativa bajo estudio tampoco satisface 

la condición (ii), ya que suprime completamente toda dimensión o ámbito 

del derecho humano fundamental del derecho a votar y ser votado 

relacionado con la diputación migrante, es decir, elimina los ámbitos de 

validez del derecho de que se trata: el personal (los derechohabientes o 

titulares del derecho); el material (el contenido esencial del derecho); el 

temporal (la vigencia del derecho) y el territorial (el dominio espacial del 

derecho). 

En tercer lugar, no se cumple con la condición (iii), puesto que el 

Congreso de la Ciudad de México, al emitir el acto derogatorio que eliminó 
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Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura, en uso de 
sus facultades, en el decreto por el que se abroga el Código de 
Instituciones y Procedimiento Electorales de la Ciudad de México, 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 7 de junio 
de 2017, interpretó la voluntad del legislador constituyente, para 
establecer la figura del “Diputado Migrante”, en los artículos 
mencionados. 
 
Para esta Comisión Dictaminadora, no es conducente para los 
efectos del presente Dictamen, hacer análisis alguno acerca del 
señalamiento de la Diputada proponente quien califica como exceso 
del legislador local introducir en la legislación la Diputación 
Migrante; porque al tratarse de una figura que forma parte de la 
legislación electoral local vigente, la Dictaminadora parte de tal 
consideración para determinar la viabilidad de su derogación, 
es decir, solo se puede derogar lo que está en vigor. 
 
En esa tesitura, considera la Dictaminadora que atendiendo a los 
diversos argumentos planteados por la Diputada Gómez Otegui en 
la exposición de motivos de su iniciativa, acerca de las 
dificultades y costo económico para la implementación de la 
referida figura; tomando en cuenta que no se trata de una 
figura establecida por mandato directo y expreso de la 
Asamblea Constituyente, sino por el legislador ordinario, 
correlativa a la libertad configurativa de las y los legisladores 
locales, se estiman procedentes las reformas y derogación de 
las disposiciones planteadas en el contenido de la iniciativa 
que se dictamina, para suprimir la figura del “Diputado 
Migrante” de los contenidos del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

 

A juicio de esta Sala Superior, esas razones no son suficientes para 

justificar la derogación de ese derecho humano fundamental que, además, 

es consistente con una decisión política adoptada respecto de reconocer 

como integrantes del proyecto subestatal de la Ciudad de México a las 

personas originarias que residen en el extranjero. 

Se afirma lo anterior, ya que, si bien es cierto que el Congreso de la 

Ciudad de México actuó en ejercicio de su competencia legislativa —lo 

cual no está en cuestión— no es menos cierto que no desarrolló 
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Ahora bien, para este Tribunal resulta de relevancia destacar que la 

derogación de estas normas representa la supresión de un derecho 

especial de representación de un grupo, lo que implica un retroceso en el 

avance logrado en la Ciudad de México y, además, un retroceso en la 

decisión política adoptada respecto de reconocer a las diásporas como 

integrantes de la Ciudad de México.  

Para esta Sala Superior resulta insuficiente la motivación que ofreció el 

legislador local respecto de por qué suprimió esa figura ya que, tratándose 

de derechos de participación y representación dirigidos a un grupo 

subrepresentado y minoritario, para que se pueda retroceder en el 

reconocimiento de un derecho humano es necesario ofrecer mayor 

argumentación a la que ofreció el legislador.  

Por otro lado, esta Sala Superior advierte que, si lo que motivó al 

legislador a suprimir la figura fue una situación de complejidad económica, 

existían otras alternativas antes que suprimirla. Por ejemplo, podría 

haberse postergado su implementación al próximo proceso electoral, lo 

cual, además, habría sido acorde con lo que la propia Ciudad de México, 

en su Constitución, se ha obligado.  

Concretamente, en el artículo 5 inciso A, numeral 1, señala como principio 

de progresividad de los derechos que: 

“Las autoridades adoptarán medidas legislativas, administrativas, 
judiciales, económicas y las que sean necesarias hasta el máximo 
de recursos públicos de que dispongan, a fin de lograr 
progresivamente la plena efectividad de los derechos reconocidos 
en esta Constitución. El logro progresivo requiere de una utilización 
eficaz de los recursos de que dispongan y tomando en cuenta el 
grado de desarrollo de la ciudad”. 
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condiciones para tener por justificada la decisión que adoptó el Congreso 

de la Ciudad de México.  

Consecuentemente, la medida legislativa bajo estudio tampoco cumple 

con la condición (v), ya que, como se anticipó, el Congreso de la Ciudad 

de México no generó un equilibrio razonable de los derechos o bienes 

constitucionales en juego, sino que eliminó injustificadamente el derecho a 

votar y ser votado de las ciudadanas y ciudadanos mexicanos originarios 

de la Ciudad de México y residentes en el extranjero en relación con la 

diputación migrante para el proceso electoral 2020-2021.  

Adicionalmente, el Congreso local de la Ciudad de México no incluyó, 

dentro del procedimiento legislativo respectivo, ningún proceso 

deliberativo que incluyera a las personas afectadas por la medida 

regresiva.  

Por todo lo anterior, esta Sala Superior considera que el acto legislativo 

que ahora se analiza resulta inconstitucional, dado que vulnera el principio 

de progresividad de los derechos humanos. 

Por último, esta Sala Superior considera importante señalar que con la 

supresión de la figura de la diputación migrante no solo se vulneró el 

principio de progresividad de los derechos humanos, sino que se 

retrocedió en la decisión política de reconocer a las personas originarias 

de la Ciudad de México como integrantes de ella, a pesar de no residir ahí.  

Dado que se trata del reconocimiento de un derecho especial en función 

del grupo y sigue la misma lógica de los principios multiculturales, la 

supresión de la figura de la diputación migrante vulneró gravemente no 

solo el principio constitucional de progresividad de los derechos humanos, 

sino también una serie de expectativas generadas a partir del 

reconocimiento de ese derecho entre la ciudadanía migrante, originaria de 
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decir, la diputación migrante, sin que ello implique darle efectos generales 

a la declaración de inconstitucionalidad de esa supresión. 

 

Estos efectos tienen su fundamento en el principio consecuencialista 

conforme al cual es preferible determinar en sede judicial constitucional 

que los efectos beneficien a toda la ciudadanía que pretende ejercer su 

derecho a la participación política en el proceso electoral local respectivo 

y, particularmente, el derecho al sufragio tanto activo como pasivo en 

relación con la institución de la diputación migrante, pues con ello se 

garantiza el ejercicio de un derecho humano fundamental, en condiciones 

de seguridad y certeza jurídica, propiciando igualdad y equidad en la 

contienda. 

De ahí que se modifica la determinación impugnada según las razones 

aquí expuestas. 

6. EFECTOS 

De acuerdo con lo antes razonado, esta Sala Superior determina modificar 

la sentencia impugnada con los efectos siguientes:61  

i) Se inaplica, para el proceso electoral 2020-2021, el decreto 

legislativo que derogó la figura de diputación migrante, por 

considerarlo inconstitucional;  

ii) Se dispone la reviviscencia de los artículos 4, apartado B, 

fracción III; 6, fracción I, 13, 76 y Vigésimo Quinto Transitorio del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

                                                 
61 Sirve de sustento a lo anterior laTesis XXVII/2003 de la Sala Superior, de rubro: 
RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
MODALIDADES EN SUS EFECTOS PARA PRESERVAR EL INTERÉS GENERAL. 
 

 



 
 
 
 

 
 
 

i

ÚNICO

la prese

en el ex

NOTIFÍ

Devuélv

oportun

concluid

Así lo 

magistr

Judicia

Vargas

fe que l

Este do

electrón

conform

la Sala 

3/2020,

Judicia

Ciuda

2021,

iii) Se or

trabaj

imple

virtud

O. Se mo

ente ejec

xpediente

ÍQUESE 

vanse, e

nidad, arc

do. 

resolvie

rados qu

l de la 

 Valdez, 

la presen

ocumento

nicas ce

midad co

Superio

, por el q

l de la F

ad de Mé

, y  

rdena al 

jos que e

mentar e

 de la pre

difica, p

cutoria, l

e SCM-J

como en

en su ca

chívese 

eron por 

e integra

Federac

ante el s

nte sente

o es una 

ertificada

n los num

r del Trib

que se im

Federació

éxico ún

OPLE d

estime pe

esta figur

esente ej

7

por las ra

o resuelt

JDC-27/2

n Derech

aso, las 

el exped

r unanim

an la Sala

ción, con

secretario

encia se f

represe

as, el 

merales 

bunal Ele

mplement

ón en los

 
81 

icamente

e la Ciud

ertinentes

ra, en lo

jecutoria

7. RESO

azones ex

to por la 

2020. 

o corresp

constan

diente co

midad d

a Superio

n la aus

o genera

firma de 

ntación g

cual tie

segundo

ectoral de

ta la firm

s acuerdo

e para e

dad de M

s, necesa

s término

a cobran 

OLUTIVO

xpuestas

Sala Re

ponda. 

cias que

omo asun

e votos

or del Tri

sencia de

al de acue

manera e

gráfica au

ene plen

o y cuarto

el Poder 

a electró

os, resolu

SU

l proceso

México a 

arios y su

os de las

revivisce

O 

s y efecto

egional C

e corresp

nto total 

, las ma

ibunal El

el magis

erdos, qu

electrónic

utorizada

na valid

o del Acu

Judicial 

ónica cert

uciones 

P-REC-

o elector

continua

uficientes

s normas

encia.  

os precis

Ciudad de

pondan y

y definiti

agistrada

ectoral d

strado Jo

uien auto

ca. 

a median

dez jurí

uerdo Ge

de la Fe

tificada d

y senten

-88/2020

ral 2020-

ar con los

s a fin de

s que en

sados en

e México

y, en su

ivamente

as y los

del Poder

osé Luis

oriza y da

nte firmas

ídica de

eneral de

ederación

del Poder

ncias que

0 

-

s 

e 

n 

n 

o 

u 

e 

s 

r 

s 

a 

s 

e 

e 

n 

r 

e 



SUP-REC-88/2020 
 

 
 
 

82 
 
 
 

se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 

medios de impugnación en materia electoral. 

 
 


